
::.:18:,;6;,:3;,:6:...... ..:1.:.9_';,:'.:.o..:v::.:ie::.:n::.:'..:b:.;r.::e-.:..19:.7:..1:...... B:::...• ..:0::.:., del K-Núm. 277

1. Disposiciones generales

ORDEN de 4 de noviembre de W7! por la qucse
delegan en el Director general dD la Función PÚ
blica deler-minadas faculta.des pora celebrar cm1"
tratos en nombre del Estado

PRESIDENCIA DEL GOBIEHNO Con ,,1 fin de !og¡.-ar una adapt.ación gnldual y flexible Jo
los ¡:!:CUleos al nuevo sistema de expansi(n que se implanta, se
iJ<"l1 establc'cido normas transitorias quP aseguran una aplica
ción en vaeio;.; anos de las principales modificaciones.

En virtud de cuanto queda expuesto y en uso de las facul
!;¡c!C'i que me concf'de el número 13 de'! DecTf;to 1312/196;-1, de
;) de ¡unio, ('ste MinLó,(:erio ha tenido a bkm disponer lo si
.l!ujente,

Ilustrísimo soñor:

Por conveniencias de! servicio y en uso de JUf· ~jtribuci:OllU

quo me confiere el p<irrafo segundo del articulo 2. del teee,O
0xticuladú de la Ley de Contratación del Estado de e de ab: ¡,¡
do 1965 y articulo 22 de la Ley de Régimen Jl.1l'ídico de lil

Administración del Estado, he tenido a bien ddegar 8n el Di
rector general de la Función Pública la faculmd qu", tengu
re-.::onocida en el párrafo primero del artk"Ulo 2.'" del cita!lo
texto articulado, por lo que se refiere a los confral·o.s propios
de la Dirección General de la Función Pública que hayan de
celebrarse en nombre del Estado, de acuerdo con la citada L8Y
de 8 de abril de 1965.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e[()clo~;

Dios guarde a V, 1,
Madrid, 4. de noviembre de 1971.

P¡,únero. -- Ll concesión por 01 Bant:o de España de las per
iilh~ntos autorizaciones para la apertunl de sucursales y agcn
(j,l~ lmncarius se efectuara de conformidad con lo establecido
('11 (·1 Decreto 1312/1963 de 5- de junio (en lo sucesivo el De
en'!n). y H las nOrmi.IS contenidas en los síguientes npartndos.

Sf'gundo.-·En el phzo que por el Banco de Espul1a se sCi'ia
18. Imi Bancos y banqueros privados formularán sugerencias
'iobn: Jüs plazas en que, H su juicio, sea necesario estahlee!'r
nuevas oficínas bancarias. A la vista de aquéllas, el Banco de
Espaúi1, previo informe dd Conseio Superior BRncario, somete·
r'ú nI Ministro de lfacienda anualmente un Plan indicativo de
é-xpan;;ión bancaria.

Dichas sugerencias no implicarán compromíso ni obligación
nlguna ni supondrán preferencia para aquellos que las for
mulen.

CARRERO

Excelüntisimos señores:

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública

onDEN de 15 de noviembre de 1.971 por la que
se modifican las normas de expa Ilsión bancaria,

TOrCB¡'O -·Asímismo. el Banco de España redactará. anu8J
mente una relación de los Bancos en los oue no concurran nin·
guna do las CHusas señaladas en el artit'ulo nov-cno del Decre
to y dispongan de capacidad de expan;;i6n. de conformidad con
lo establecido en la presente Orden.

En la expresada,. relación se determinará la capacidad totul
de cada Banco, la consumida y la diferencia entre una y ot.ra,
qtlf:' será la capacidad disponible.

S'~ entenderá por capacidad total de cada Banco la suma
de sus recursos pI·opios y ajenos estimada en la fecha que para
cada Plan se indique por el Ministro dE' Hacienda, a propuesta
del naneo de España Se estimarán como recursos propios el
importe del capital de~embols11,do y las reservas efectivas y
pxpresas, con exclusión de las pérdidas de ejercicios onterio
res, y como recursos ajenos los conceptos comprondidos en el
epigrafe IV del Pasivo ·,-según balance confidencial-, excluídas
L-l<; cuentas en moneda extranj8ra.

La cupacidad consumirla se determilHtr~:¡. paca cada Empre
sa bancaria, aplicando a sus oficína:;. autorizadas en el terri·
torio nacional, Ifts cifras sei'ialadas en la escala que en el
Jpart.1;ldo siguiente se indica.

Deducida de la capacidnd total la cifra correspondiente a la
C(i!lC;Uillida, la cantidad resultante. si fuer[¡ positiva, represen··
1i1:'>1 la capacidad disponible.

El Banco de España comunicará a cada Banco si se haUa
(¡ no incluido en dicha reladón, expresando en el primer C1;l;¡O

la u'l)i1cidad disponible que se le asigne, y en el segundo los
moll\'Os de la exclusión. Los interesados podrán reclamar en
el plnlo do un mes H contar del día siguiente al en que reciban
la comunicación yel Bnllco de Esparia, previo inrorme del Con
,e,C¡O Superior Danczl do, propondrá a.l Ministerio de Hacienda
In qw' estime p,ocedent.e, salvo en el caso do que se trate de
01')'(>'1' Je hecho. que podrú ser rectificado por el propio Banco
de F.~]Jaüa_

CÜdtto.--,Tanlo pnm !a valoración de la capacidad consu
mida como par<-t lR aplícación de la futura capacidad utili
zablc se estimara 81 montante de los recursos. precisos pam
rada plaza con arn.'glo a la sigulcnlo escala;

Prilncr grupo Pl[vns de más de 1000.000 de habitant.os·
'iO{HH)O,OOO de pesoL"s.

S(~gllndo gnlJ)o. Plazas de 500.00J a j .000.000 de habitantes:
2HO.OOO.00U de pesetas,

Tercer grupo Pl,lzns 01' ::50.00) n ;00000 habitantes: Pnsp
U1s HiO.OOO.OOO

Cw:do grupo PJ¡-lzas de 100,OOl él 2;)0.000 habitantes: Pese
IdS 121),000,000.

HACIENDADEMINISTERIO

Con fecha 30 de noviembre de 1963 so diClÓ por est.e Minis
tario la Orden reguladora de la expansión bnnc:aria dc,;arro
lIando el Decreto 1312/1963, de 5 de junio. La experiencia ad
quirida a través de los siete Planes realizados hasta el mo
mento impuso la introducción de diversas llJodificaciones qU'~

quedaron plasmadas en distintas Ordenes minis!t'¡'jales ha
ciendo aconsejable su refundición en una nueva.

Por otro lado, las diversas absorciones y vincuhciOl1t1S ncat'
ciclas durante Dstos últimos años entre las Entidades hancaria~

han hecho variar sensiblemente las estn:cturas qU{' se con
templaban al dictarse aquella Orden ministerial.

Conscientes de la importancia que lüs Bancos provinciales
y regionales ejercen dentro del umbito de su respectiva de
marcación, se mantiene en favor de los mi-smos las preferencias
ya existentes, en cuanto a la estimación de su capacidad con
sumida y derecho preferente en la elección, si bien se señalan
nuevos límites que caractericen sus respectivas condiciones de
provinc~ale~ o regionales. atendiendo a su expansión goográfica
y prescmdIendo de la capacide.d de sus rCCU¡'::iQS. '.;'a que (";
aquella y no éstos los que pueden jusUficflr BU prep~¡¡lderanC:Ía
dentro del ámbíto de su act.uación.

Por ultimo, la imposibilidad que para muchos Bnncos su
ponía la rigidez de las presentes normas, de compldar su ám
bito de expansión, hacen aconsejable dar:-i óslns unn mayor
flexibilidad que permita la libre elecciár: de plazas. sí bien
esta libertad debe conjugarse debidamente con la necesidad
de dotar a aquéllas carentes de servicio bancario o insuficion
temente dotadas, lo que justifica que si bien en las nuevas nor
lnas s.e da un paso trascendental en lo que a aquC'!la libcrtRd
"8 refI~re, continúen manifestándoso unos planes indicativos de
expanSIón de carácter obligado, conducentes a dichos fines.
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Quinto grupo. Plazas de 50.001 a 100.000 habitantes: Pese
tas 96.000,000.

Sexto grupo. Plazas de 25.001 a 50,000 habitantes: Pe.s-etas
BO.OOO.OOO.

Séptimo grupo. Plazas de 10.001 a 25.000 habitantes: Pese
tas 60.000.000.

Octavo grupo. Plazas de 10.000 o menos hnbitantes: Pes8
tars 32.000.000.

Del mismo modo. los recursos necesarios pura cada Agen
cia Urbana se estimarán de acuerdo con ta escala siguiente:

Plazas del primer grupo: 100.000,000 de pesetas.
Plazas del segundo grupo: 70.000.000 de ~seta5.

Plazas del tercer grupo: 40.000.000 de' pesetas.
Plazas del cuarto grupo: 30,Q{XLOOO de pesetas.
Restantes grupos: 20.000.000 de pesetas.

La capacidad consumida de los Bancos provinciales y re
gionales se computará por el 25 y el so por 100, respectiva
mente, de la cifra que corresponda a las plazas en que ten
gan ya establecidas sus oficinas.

No se aplicarán las expresadas reducciones tligozarán de
preferencia _en las adjudicaciones los Bancos que, a juicio de!
de España, presenten vinculaciones o conexiones de cua!.
quier clase con otras Entidades bancarias;

Cuando la capacidad disponible, fijada para cada Empresa
bancaria, por aplicación de las nonnaa anteriores, exCeda de
cinco mil millones de pesetas, el exceso $1} multiplicará por
los siguientes coeficientes de corrección;

De 5,001 a 10.000 millones de pesetas: 0,75.
De 10.001 a 15.000 millones de pesetas' O,SO.
De 15.001 a 20.000 millones de pesetas· 0,25.
Resto: o,to.

Quinto: Cuando el porcentaje ent.re recurso,s propios y aje
nos de un Banco sea inferior al 8 por 100 se aplicará a su
capacidad disponible un coeficiente reductor igual a la dé
cima parte de la diferencia existente entre ocho y aquel por
contaje.

Scxto.-Como excepción a lo dispuesto en los apartados 8n
te¡"iores, la capacidad de expansión disponible de los Bancos
o banqueros a que se refiere el párrafo tercero del articu
lo sexto y preceptos concordantes del Decreto-ley 56/1962, de
6 de diciembre, se entenderá reducida en un porcentaje igual
al que represente el exceSQ de su cartera de valoresindus
triales de renta variable, más las inmovilizadonesen in
muebles y mobilíario e instalaciones, respecto de su capital
y reservas.

Se considerara negativa en todo caso la capacidad de ex.
pansión de los Bancos y banqueros cuyas inmovilizaciones
en inmuebles y mobiliario e instalaciones excedan del mon
tante de su capital y reservas.

Lo indicado en los párrafos antedores no será de apliCa
ciún cuando los referidos excesos sobrE! el capital más re
servas se deriven exclusivamente de la adjudicación a1- Ban.cn
afectado de inmuebles en pago de deudas, siempre que se
acredite la legitimidad de 10$ hechos. y la .. conveniencia. de
su realizaCÍón para evitar un indudable perjuicio económíco
En todo caso el Banco deberá comprometerse formalmente a
restablecer la situación de equilibrio media.nte la enajenación
de Jos inmueble!> sobrantes, el inctemento dé SUs recursos pro
pios, o ambas cosas a la vez, dentro de un plazo prudencial que
en ningún caso podrá exceder de cinco años.

La aplicación de esta norma, por su natura.leza espeCÍal,
habrá. de solicitarse del Banco de Espaiía, quien resolverá.
habida cuenta de las pruebas aportadas yde la información
que obre en su poder, fijando concretamente el plazo a que
se alude en el párrafo anterior para establecer el nivel reque
rido entre los citados conceptos patrhnoniales.

Séptimo.-La capacidad resultante de aplicar, sucesivamen
te y en el orden enunciado, los factores de· corrección que se
establecen en los números cuarto, quinto y sexto, en los caso"
que COIT8sponda, se denominará capacidad disponible corre-
gida. -

Oct.avo,-La capacidad utilizable por los Bancos respecto de
cada Plan se computará en un porcentaje de su capacídad
disponible, corregida en su caso, que para cada añQ señalara
el Ministro de Hacienda, a propuesta del Banco de España.
Dicho porcentaje para- el VIII y IX Plan de Expansión será
del 10 por 100. Efectuado el cómputo, se elevarán al millÓl1
de pesetas las fracciones superiores a 500.000 y sé prescindirá.
de las inferiores a esa cifra·,

Noveno,,-"La capacidad utilizable de los Bancos se enten
derá dividida en libre y obligada. Se entendera como libre
el 80 por 100 de la utilizable y como obligada el 20 por 100
restante. La capacidad libre será apli Jable para la elección de
cualquier oficina, esté o no comprendida en el Plan, y la
obligada para. las incluídas en el mismo.

Cuando la capacidad libre se utIlice total o parcialmente
en plazas comprendidas en el Plan y adjudicadas en turno
normal se incrementará en un 2.5 por 100 de la que se uti
lice

La capacidad libre será siempre reservahle por los Ban
cos. La obJígadu de cada Plan podrá reservarse durante tres
consecutivos, perdiendo su efectividad a medida que vaya
transcurriendo dicho plazo sin haber sido utilizada. Para los
Bancos provinciales y regionales did;.a pérdida de efectividad
quedará int.enump-ida cuando en el Plan correspondiente no
salgan ·plazas de sus respectivas demarcaciones territoriales,
esté én ellas establecido o no se le adjudiquen.

Décimo.--A 10s5010s efectos de expansión bancaria, los
Bancos se enler;derán clasíficados en provinciales, regionales
y nacionales.

Se entendeni.n por Bancos provÍticiales aquellos que ac
túen en una sola provincia; regionales los que actúen en
una 'sola región, y nacionales los que actúen en más de una
región, .

No obstante, no perderán la condición de provincialefl y re
gíonales aquellos Bancos que tengan una sola oficina en Ma
drid, aun cuando su actuac,ión sea en provincia o región dis
tinta, respectivamente,

Con independencia de lo indícado en el párrafo preceden4

te, los Bancos provinciales no perderán su condición cuando
tengan abiertas oncinas en provincias limítrofes a las de su
sede social y eJ número total de aquéllas no exceda de dos,
Igualmente, tampoúo perderán su condición de regionales los
que tengan oficinas en provincias lilnitrofes a la región de
su sede social, si el numero total de las abiertas fuera de
su región no e)~cede de cinco.

Los Bancos extranjeros tendrán la cOl1.sideración que les
cOITesponda ateniéndose a la clasificación indicada.

Onceavo_-~Las regiones bancarias, a los solos efectos de
expansión, quedan constituidas por ias siguientes provincias:

Al Coruña, Lugo, Orensa, Pontevedra, Oviado y León.
Bl Zamol'a, Salamanca, CáC€res y Badajoz.
C) Huelva., Sevilla, Córdoba, Jaén, Cádiz;, Málaga, Gra-

nada y Almeria.
[)l Murcia, Alicante, Castellón y Valencia,
El Barcelona, 'Tarragona, Lérída, Gerona y Baleares,
FJ Huesca, Zaragoza y Ternel.
GJ Logro:fio, Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,
Hl Santander, Burgos, Palencia y Valladolid.
Il Avila, Segovia, Soría, Guadalajara y Madrid.
J) Albaceie, Ciudad Real, Cuenca y Toledo.
Kl Santa Cruz de 'TeneriCe y Las Palmas
LJ Ceuta, Melilla y Sahara.

Doceavo.,--En ConsonanCÍa con lo dispuesto en el núme
ro nueve He esü,bJecen dos turnos de adjudicaCÍón de oficinas:
Libre y nornial

La adjudicac¡Gn comenzará por el turno libré, sin que den
tro del mismo €xistanpreferencias, ya· que en el caso de
Coincidir- varios Bancos eIl sus peticiones para una misma
plaza ésta s€> ndjudicará a todos los peticionarios, a no ser
que el Banco de España considere excesivo el número de ofi
cinas a establecer en aquélla. En este caso se comunicará
a todos los Bancos interesados, dándoles un plazo de ocho
días para que ratifiquen sus peticiones () elijan plaza distin
ta. En el caso de que aun, €tsi continuasen coincidiendo más
Bancos de los estimados por el de España como tope máximo,
la adjudicación de la plaza debatida se haria con arreglo a
las preferencias que más adelante se establecen para las ad
j udicucionesen turno normal.

En cualquier caso, una vez conocidas por los Bancos todas
las adjudicaciones podrán hacer expresa renuncia de cual*
quiera de las que le hubieran sido adjudicadas, en el plazo
de un mes a partir de la fecha de la notificación, y la ca*
paddad resultante de dichas renuncias le será acumulada a
la réservablB para el siguiente Plan.

Las adjudiCaciones en turno normal s.e efectuarán por el
siguiente orden de preferencia.

11 Los Bancos provinciales, en cuanto a las plazas de la
provincia en que actúen.
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Ilusfrísimo 5ef1Or.

DlSPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

MONREAL LUQUE

DISPOSICION DEROGATORIA
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MINISTERIO DE COMERCIO

Producto

De conformidad Con el apartado. segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha-3I de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-La. cuantía del de-recho.r~guladorpara las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a- cj)ntinuación se detallan para los
mismos:

ORDEN de 18 de noviembre de 1971 sobre fijación
dl'31 derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a. eSte régimen.

Excrnos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecre
tario de Hacienda,

Lo que comunico a VV. EE. para sU conocimionto y efectos.
Dios guarde a VV,EE. muthQsañOs.
Madrid, 15 dé noviembre de' 1971.

Quedan derogadas las Ordenes· ministeriales de 30 de no
víembre de 1963, 9 de marzo de 1965, 7 de enero de 1969, 18 de
enero de 1969 y la Orden comunitadá de 9 de marm de 1965.

A efectos· de lo' dispuesto en el número quinto de la pre·
sente Ordeno' los datos que sirvan para establecer la propor
cionalidad entre recursos propios y ajenos serán referidos al
día 30 de octubre de 1971. cualquiera, que sea la fecha en que
se estimen los recur~os para el VIII Plan.

DlSPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Los Banco-sque, como consecuencia de la clasíficación es
tablecida en la presente Orden; resulten encuadrados en un
grupo de categoría superior al que anteriormente les corres
pondía podrán optar, en el pJazo de' un mes, por seguir en
este último, en'· tUlltO·.llO' varíen Jase;ircunstancias .determinan
tes de su inclusión en· el mismo. En todo caso, su futura ex
pansión sólo podrá· tener lugar en la región o provinda que
les corresponda. conf(>rrne al número diez dé la presente
Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

El coeficiente reductor de- la capacidad disponible a que
se refiere el número cinco de laprese-nte Orden se computarú
en su cuarta Parte en el VIII Plan de Expansión, incremen
tándose en otra cuarta. parte13Ii cada uno de 10s.'Planes si
guientes hasta ser apUcadoen .. su totalidád en el Xl Plan.

Pescado congelado, excepto
lenguado .,

Lengt.lado congelado .... "" .....
Cefalópodos congelados•. ex,~

cepto calama,res ."
Calamares congelados -., .
Garbanzos , .
Alübias " .
Lentejas .. , ,., .
Maí~ .. " , ,., ,.
SorgO , ' .
Milo - , .
Alpiste , .
Samma de algodón .
Semi,Ha de cártamo .
Semilla de colza .

2} Los Bancos regionales, en .cuanto a las plazas de la
región en que operen; y

a} Los Bancos' nacionales y los demás no beneficiados en
las mencionadas preferencias;

La adjudicación, se,., hará. con. sujeción,a. las preferencias
indicadas. entre los peticionarios, en cuanto Jopennita su
respectiva capacidad de', 6.xpansión uti1i:¿able.

Dentro de cada. grupo seefeQtuarála-~:djUdicaciónde las
plazas, asignándose sucesivamente una',a cada Banco de los
comprendidos en aquél. _Las,adjudicaciC)héSSóllarán por el
orden en que las plazas fueron soljcitadas ya ,eféCtos de di
chas asignaciones _sucesivas-se _rela:c1dnaránlos _,Sancos en
función del mayor cociente que r~~lUlte de dividir ,su capa
cidad de expansión total por la:consumid~,estirna~al1ambas
conforme a lo. dispuesto en'· esta QrdEm·y 'con ri"fereJ:;1cia a'la
situación de balances de cada Banco:i:\ la fer;ha,designa,da
por el Ministro de Hapienda~,de acuerdo con le dispuesto en
el número tres de esta·· Orden. Dichoco,ciente se denominará
cociente preferencial.

Adjudicada una plaza a b4da UJj(f de los BáncQsdél grupo,
coinenzando por el que. disponga. de maY0r"eociente preferen
cial, se procederá, en su caso;, a: nuevasadjuQiCllciones.

Decimotercero.~El... BAnco,,~e.España:'P9dt~ .. eJ{cluir del .de~

recho da alección de, plazas del '~llPo,(:Jdel.. artícul0 sexto
del Decr.eto a. aquellos BAncosc\1r(jpr~gri\ma'dfla:c'tuación
para las mismas, presentado encumpl,imiento del·llrtículo. sép
timo del Decreto, considere insuficiente o inlldecuado para
las necesidades' de tales plazas.

Decimocuarto. - Los remanentes de. capaci~ad .... utilizable,
tanto en turno libre como en :tuffioIl()tII1al. sei\culllularán
a las respectivas capacidades, utilizabJes,para sucesivos .Pla~
nes, teniendo en cuenta lo dispuesto en,el pitri'at:o tercero del
número nueve.

Decimoquinto~~La solicitud, .. de .unaplazt;i'c(lIUprel1dida en
provincia o región en la' que.el, Bane? .peticio;n:ario .no osteMa
preferencia implicará la renuncia .tácitaa· so. .lfiéjo:r derecho,
quedando en igualdad de conliici0lles,que.}()sdelllásBancos
para concursar alas restantes,plaztisqué,fi.guretl en su 'SO~

licitud, con número prefere,nte más: alto al' de l~plaza que
implicó la tácita .renuncia de, 81.1. dere(:h,(j .Prefe¡:enté~

Decimosexto..~ Para evitar un~ ·,d,uplicidad '~'I:l capacidad
utilizable, la reserva de capacid~ dePlfinE's anteriores se
considerará como consumida,' aefect9s' del.·cálculo de la .ca
pacidad .' disponible del Banco ·.interesado.~

Decimoséptimo.-Las .capacidades> de ... éxpansiónconsumida
par las oficinas que resultenduplicadafj,con1o eo:psecuencia
de la absorción' de un Banco porotroy'que,-noseancedidas
a un tercero, se computarán, .·.. como ..•·.c~pacidaq- .. utilizable al
Banco absorbente en elprimerPl~n 'de·e:){Pansión que se
apruebe, transcurridos seis meses de:sde lafecha.de_. ,absorción
definitiva; esto es, a partir del día et~;que-elabsorbidocause
baja en el Registro de Bancos. y BárutuerQ's,

Para gozar de este ,beneficio será IJr~ciso, que el Banco
absorbente proceda al cierre d.e la oficina dupli~ada, con an
terioridad al transcurso del mes siguiente ala fecha de dicha
absorción.

A estos efectos seéntendera COIlloGflpac;i;dad.consu:mida
por las oficinas duplicacias la qUe:c()rres::pomta," con arreglo a
la escala señalada en el númeroc\latrq.deesta:Ol"de~.

Decimooctavo.-La· determinación:deln,úInf::!ro ·.de .habitan~

tes de cada plaza se harác()nf(~rmealúltirnocens¡)puhlü::ado
por el Instituto Nacional de Estadística.

Decirnonoveno.-En lostérrninos,mlJnicipales~nque se
halle establecido algún Banco;. lasfund0l"ies .(lg.corresponsa~

lía bancaria sólo podrán desempeñan;e .porco~~sp~m~lesb'an~
queros, tal como,sales defil;leenel nú~eroprimero de la
Orden de 5 de mayo de .1965;

Eh consecuencia. los corrésponsáies ·nóba.n~rueros podrán
actuar solamente en términosJtluniéíP!llesc,ar~tltl:lsdeservi
cio bancario. Por excepción••.... podrál1 .· .~ct~ar. tam1)ién. previa
autorización· del Banco de '. España,.eIl~uel1<:1s nucle<:l~' de po~

blación cuyas. circunstancias .. 10 .. ~c()nseJf:ln,.' 'gadas .• 1a:ses-pecia~
les características de dis~anciay topografía"del:terreno~

En aquellos núcleos depoblaciót1enAue~xcepcionaImeilte

se autorice la actuación' de corr€lsp0t1sales.·no.~ftI1q-,xeros,.éstos
habrán de actuar por delegación Y,cuenta. e){clu_siva de al
gunos de los Bancos oPerantes-e_n -el térininoinunicipala que
dicho núcleo pertenezca.

Vigésimo.-Se. autoriza al Banco de: Espa:ña.¡:lara>dittar las
aclaraciones que considere precisas .para li\ejecución de lo
dispuesto en la presente Orden;


